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APROBACION POR LA COMISION CON COMPETENCIA LEGISLATIVA PLENA 

121/000115 Por la que se autoriza la derivación de recursos hídricos de la Cuenca del 
Tajo a las cuencas del Guadiana y Júcar. (Anteriormente denominado 
Proyecto del Ley por la que se adoptan medidas urgentes de mejora del 
aprovechamiento del trasvase Tajo-Segura. (Procedente del Real Decreto- 
Ley 8/1995, de 4 de agosto.) 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 
el BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES, del texto 
aprobado por la Comisión de Infraestructuras y Medio 
Ambiente sobre el Proyecto de Ley por la que se auto- 
riza la derivación de recursos híd$cos de la cuenca del 
Tajo a las cuencas del Guadiana y Júcar (procedente del 
Real Decreto-Ley 8/1995, de 4 de agosto) (n: expe- 
diente 121/115), que ha sido tramitado por la misma con 
Competencia Legislativa Plena y por el procedimiento 
de urgencia, de conformidad con lo previsto en el ar- 
ticulo 75.2 de la Constitución. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de di- 
ciembre de 1995.-P. D., El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte- 
Mendicoa. 

La Comisión de Infraestnicturas y Medio Ambiente, 
a la vista del Informe emitido por la Ponencia, ha apro- 
bado con Competencia Legislativa Plena, de conformi- 
dad con lo dispuesto en el artículo 75.2 de la Constitu- 
ción, el Proyécto de Ley por la que se autoriza la deri- 
vación de recursos hídricos de la cuenca del Tajo a las 
cuencas del Guadiana y Júcar (procedente del Real De- 
creto-Ley 8/1995, de 4 de agosto) (No Expediente 
121/115) con el siguiente texto: 

La prolongada sequía que de forma continuada per- 
siste en gran parte del territorio español y especial- 
mente en sus regiones centrales y meridionales, así 
como en los archipiélagos balear y canario, está afec- 
tando de modo especial a la zona de los Montes Uni- 
versales, cabecera de las cuencas de los ríos Tajo y Jú- 
car. Como efecto directo de esa situación, se presenta 
una situación sin antecedentes en cuanto al nivel de 
las reservas hídricas de los embalses de Entrepeñas, 
Buendía y Bolarque de los que se alimenta el acue: 
ducto Tajo-Segura, infraestructura básica para el su- 
ministro hídrico a importantes aprovechamientos en 
el sudeste español. Esta situación extrema es fuente 
de problemas territoriales que pueden y deben evi- 
tarse mediante la adopción de determinadas medidas 
de mejora en el régimen de uso del mencionado acue- 
ducto. 

Por otra parte, la complejidad del proceso de planifi- 
cación hidrológica y las prescripciones contenidas en 
las mociones aprobadas por las Cortes Generales 
(Acuerdos del Congreso de los Diputados de 22 de 
marzo de 1994 y del Senado de 28 de septiembre de 
1994), han exigido un análisis más profundo del futuro 
Plan Hidrológico Nacional, pero también ha demorado 
su aprobación definitiva. Este retraso en la promulga- 
ción de la norma legal que aprobará aquél, hace necesa- 
rio afrontar con carácter de urgencia la regulación de 
determinadas actuaciones y medidas para la mejora de 
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la utilización del acueducto Tajo-Segura mediante una 
normativa específica. 

La potencialidad del acueducto Tajo-Segura como 
vertebrador territorial del centro y el sudeste de la pe- 
nínsula debe ser reforzada, no sólo para superar la situa- 
ción coyuntural de sequía, sino para paliar parte del pro- 
blema estructural de desequilibrio hídrico. En este sen- 
tido, la Comisión de Infraestnicturas y Medio Ambiente 
del Congreso de los Diputados adoptó una resolución 
por unanimidad, el pasado 14 de marzo, en la que se so- 
licitaba expresamente del Gobierno la presentación de 
un proyecto de ley para mejorar la explotación del 
acueducto Tajo-Segura. La evidente urgencia en la 
adopción de las medidas adecuadas para obtener esta 
mejora, incrementada por la extrema sequía que en es- 
tos momentos padecen las zonas afectadas, hace nece- 
sario un Real Decreto-ley para conseguir un acorta- 
miento, vital en estos momentos, del tiempo que ha de 
transcurrir hasta la promulgación de la norma. 

Con las medidas establecidas en la presente Ley se 
pretende incrementar el rendimiento de las infraestruc- 
turas existentes con su utilización para resolver los gra- 
ves problemas de abastecimiento urbano y mejorar al 
mismo tiempo el sistema de aporte al Parque Nacional 
de las Tablas de Daimiel desde el acueducto Tajo-Se- 
gura. De este modo, con la presente norma se posibilita 
el trasvase a La Mancha de hasta cincuenta hectómetros 
cúbicos anuales y se crea una reserva de hasta tres hec- 
tómetros cúbicos por año para atender demandas de 
abastecimiento menores en las inmediaciones del acue- 
ducto Tajo-Segura. 

Todo ello exige la modificación parcial de la norma- 
tiva reguladora del acueducto Tajo-Segura sin alterar 
los seiscientos hectómetros cúbicos de volumen má- 
ximo anual trasvasable de una cuenca a otra, fijados por 
las normas en vigor, y exige asimismo el estableci- 
miento del régimen económico aplicable al uso de las 
nuevas infraestructuras . 

El instrumento normativo necesario y adecuado para 
el cumplimiento de todos estos objetivos es el Real De- 
creto-Ley. Por una parte, esa norma tiene el rango legal 
adecuado y preciso para articular esas importantes me- 
didas, entre las que se incluye la modificación de dispo- 
siciones con rango de ley formal. Por otra parte, concu- 
rren en este caso las circunstancias de extraordinaria y 
urgente necesidad a que se refiere el artículo 86 de la 
Constitución Española como justificativas de la utiliza- 
ción excepcional del Real Decreto-ley, sin que se dé 
ninguno de los supuestos que el mismo artículo del 
texto constitucional considera excluidos de regulación a 
través de este instrumento normativo. 

Artículo 1. Derivación del acueducto Tajo-Segura a la 
cuenca del Guadiana. 

1. Se autoriza la derivación de recursos hídricos 
del acueducto Tajo-Segura para el abastecimiento ur- 
bano e industrial de los núcleos de población de la 

cuenca alta del río Guadiana. El volumen medio anual 
derivado, computado sobre un período máximo de diez 
años, no será mayor de cincuenta hectómetros cúbicos.. 

Dentro de esta cuantía máxima de cincuenta 
hectómetros cúbicos se consideran incluidas las dota- 
ciones previstas para el Parque Nacional de las Tablas 
de Daimiel en la Ley 13/1987, de 17 de julio, y en los 
Reales Decretos-leyes 6/1990, de 28 de diciembre, y 
5/1993, de 16 de abril, que prorrogaron sus efectos. Las 
dotaciones para el Parque Nacional de las Tablas de 
Daimiel terminarán cuando la regeneración de éstas se 
haya producido en términos de una explotación sosteni- 
ble de los acuíferos 23 y 24 y un mantenimiento de los 
ecosistemas ligados a este medio hídrico. 

Corresponderá a la Comisión Central de Explota- 
ción del acueducto Tajo-Segura la adopción de las deci- 
siones de derivación de agua del acueducto Tajo-Segura 
para las finalidades especificadas en los apartados 1 y 2. 

2. 

. 

3. 

Artículo 2. Reserva para abastecimientos. 

Se establece una reserva de tres hectómetros cúbicos 
por año para asignar al abastecimiento de los núcleos de 
población inmediatos al trazado del acueducto Tajo-Se- 
gura, en las cuencas de los ríos Guadiana y Júcar, sin 
que ello implique la modificación del volumen máximo 
trasvasable autorizado por la normativa reguladora del 
acueducto Tajo-Segura. 

Artículo 3. Aprovechamiento hidroeléctrico. 

1. El aprovechamiento hidroeléctrico de las deriva- 
ciones de caudal autorizadas en los artículos 1 y 2 de 
esta Ley podrá destinarse a compensar los costes que 
deban sufragar los usuarios de dichas derivaciones. 

2. A los efectos anteriores, se entiende por usuarios 
los destinatarios de los caudales que en cada caso pue- 
dan ser objeto realmente de aprovechamiento hidroeléc- 
trico. 

3. Las concesiones o autorizaciones de aprovecha- 
miento hidroeléctrico de caudales circulantes por el 
acueducto Tajo-Segura procedentes del sistema Entre- 
peñas-Buendía que estén en vigor en la fecha de apro- 
bación de la presente Ley no amparan. el aprovecha- 
miento hidroeléctrico de las derivaciones de caudal au- 
torizadas en esta Ley. 

Artículo 4. Declaración de interés general de las obras 
a realizar y evaluación de su impacto am- 
biental. 

Se declaran de interés general de las obras de infra- 
estructura a las que se refieren los artículos 1 y 2 de esta 
Ley, quedando sometidas al procedimiento de evalua- 
ción de impacto ambiental regulado en el Real Decreto 
1131/1988, de 30 de septiembre. 
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Artículo 5. Régimen económico y financiero de ex- 
plotación del acueducto Tajo-Segura. 

1. Los beneficiarios de las infraestructuras necesa- 
rias para llevar a cabo las derivaciones de caudal autori- 
zadas en los artículos 1 y 2 de esta Ley sufragarán: 

a) los costes correspondientes de amortización, ex- 
plotación y conservación de las mismas. 

b) los costes inherentes a la utilización del acue- 
ducto Tajo-Segura en proporción a la parte alícuota de 
la capacidad utilizada de éste, y 

c) las indemnizaciones a las que pudieran dar lu- 
gar. 

2. El Gobierno desarrollará por Real Decreto el ré- 
gimen económico y financiero por el que se ejecutarán, 
explotarán y conservarán las infraestructuras anteriores. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Unica 

Quedan derogadas en cuanto se opongan a lo esta- 
blecido en esta Ley, la Ley 13/1987, de 17 de julio, so- 
bre derivación de volúmenes de agua de la Cuenca Alta 
del Tajo a través del acueducto Tajo-Segura, con carác- 
ter experimental, con destino al Parque Nacional de las 

Tablas de Daimiel; y los Reales Decretos-leyes 6/1990, 
de 28 de diciembre y 5/1993, de 16 de abril, que prorro- 
garon sus efectos. También quedan derogadas en lo que 
contradigan a lo dispuesto en esta Ley, las Leyes 
21/1971, de 19 de junio y 5211980, de 16 de octubre. 

Asimismo, queda derogado el Real Decreto-Ley 
811995, de 4 de agosto. 

I .  

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Se autoriza al Ministerio de Obras Públicas, Trans- 
portes y Medio Ambiente para dictar las normas y arbi- 
trar las medidas precisas para el desarrollo de lo esta- 
blecido en esta Ley. 

Segunda 

La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Palacio del Congreso de los Diputados, a 13 de di- 
ciembre de 1995.-E1 Presidente de la Comisión, Leo- 
poldo Ortiz C1iment.-El Secretario de la Comisión, 
Ramón Santos Jurado. 
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